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Rad: 631304003001-2018-00462-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1059 
 
 
En atención a la solicitud anterior y por encontrarla procedente, se ordena la 
expedición de nuevo oficio con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Armenia Q., informándoles sobre el levantamiento de la medida que se 
decretó mediante auto del 18 de junio de 2019. 
 
Líbrese el respectivo oficio por secretaria. 
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